Cipolletti, ….. de ……. de 2.008
Ing. Gustavo Baez
Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA)

De mi mayor consideración

REF: Adaptación de la demanda base enero-abril  -------- (GUDI GD ------)
Por la presente, y en el marco del Punto 8 Anexo I de los criterios para la implementación de la Resolución Nº 1281/2006, y de las pautas establecidas en la Nota SSEE Nº 0070, hacemos llegar a Ud., para vuestra evaluación,  nuestra solicitud de ADAPTACIÓN DE LA DEMANDA BASE para los meses enero a abril.
En primer lugar informamos a Ud. acerca de las características de nuestra actividad. Nuestra planta, ubicada en la calle -------------------------, prov de Rio Negro, es un frigorífico para la conservación de fruta fresca producida en la zona, y planta de empaque.  
El inicio del enfriamiento y procesamiento de la fruta, depende de la fecha de cosecha de la variedad mas temprana.  Esta fecha de cosecha la determina el INTA, a partir de los estudios relativos al punto de madurez.
La temporada “alta” de nuestra actividad finaliza una vez terminada la cosecha, ya que a partir de allí el frigorífico comienza a trabajar en régimen para el mantenimiento de la fruta almacenada, hasta tanto salga al mercado.

Es decir que durante el periodo de temporada “alta”, que son los meses de enero, febrero, marzo y abril, cada año se enfría y procesa el volumen de fruta disponible en la temporada, por lo cual desde el punto de vista energético puede tratarse como un paquete de energía que se distribuye en esos meses en forma diferente cada año, según las distintas fechas de cosecha de cada variedad, que cada año es distinta porque tiene fuerte dependencia de las  características climáticas del año.

En particular este año, además de que fue atípico en cuanto al clima, se produjo un retraso en la cosecha por una situación de conflicto laboral, impulsada por los obreros de UATRE, que comenzó  justamente cuando estaba por iniciarse la cosecha, y se prolongó por …. días, y que consistió en medidas de fuerza y “piquetes”, que impedían el paso de camiones con fruta y el trabajo en las chacras, por lo cual el inicio de la cosecha que tenia el “sello” del INTA para iniciarse el …, finalmente se inició el ….., una vez finalizado el conflicto como consecuencia de un laudo arbitral emitido por la Secretaria de trabajo y seguridad social de la Nación con fecha 21/01/2008.
Ante esta situación desde el punto de vista energético se dio la siguiente característica de consumo: en enero el consumo fue menor que en años anteriores, (y que la demanda base), pero en febrero el consumo fue mucho mayor, porque el proceso de enfriamiento y procesamiento de la fruta,  y por ende el consumo de energía asociado a dicho proceso, se concentró en los meses siguientes.

En las siguientes tablas, observamos el comportamiento de la energía en los últimos años: 2005,  2006, 2007 y 2008, durante los meses de la temporada “alta”, es decir durante el proceso de enfriamiento de la fruta cosechada en meses de verano.
	MWH
	2005
	2006
	2007
	2008

	enero
	276
	218
	318
	234

	febrero
	409
	377
	438
	465

	marzo
	420
	401
	447
	 

	abril
	225
	208
	257
	 

	Total "alta"
	1.329
	1.204
	1.460
	


	DIFERENCIAS
	MWH

	enero 2008- enero 2005
	-41,85

	Febrero 2008-febrero 2005
	56,83


	Tiempo de utilizacion: (hs/mes) = kwh/Pmax/dias del mes 

	
	2005
	2006
	2007
	2008

	enero
	11,89
	10,45
	12,71
	8,94

	febrero
	17,27
	17,99
	18,51
	18,82

	marzo
	15,69
	16,05
	17,06
	 

	abril
	10,54
	10,60
	12,06
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El análisis de los datos muestra que:

1) La suma de energía de los 4 meses de los años 2006 Y 2007,  ronda en mas/menos un 10% aproximadamente respecto del 2.005, es decir que es válido tomar como base comparativa el acumulado de los cuatro meses.
2)  En el año 2.008, como consecuencia de los hechos mencionados en esta nota, se observa  que el consumo del mes de enero es el segundo mas bajo de los últimos 4 años, y el consumo del mes de febrero 2008 es el mas alto de dichos años. En la segunda tabla se observa que los kwh consumidos “de menos” en enero-08 en relación con la DB, se consumieron “de mas” en febrero-08, generando una factura por energía excedente del periodo febrero-08,  con lo cual el hecho de comparar mes a mes estaría ocasionando un perjuicio económico, por una situación causada por un hecho ajeno a nuestra voluntad, en relación al retaso de la cosecha.
3) El comportamiento del consumo de energía año a año, sigue un patrón casi constante, mas allá de la  particularidad de este año, consecuencia  del inicio tardío de la cosecha. La diferencia en este año queda evidenciada en la pendiente “mas pronunciada” del tramo enero-febrero 2008, respecto de enero-febrero de los demas  años.
4) El tiempo de utilización de la potencia (hs/mes) de los meses de enero y febrero del 2008, es compatible con lo indicado, dado que el de enero 2008 es el mas bajo de los años analizados, y el de febrero 2008 es el mas alto del periodo analizado.

Por lo expuesto, es que solicitamos que, tanto a los efectos de la determinación de la DEMANDA BASE de la Resolución 1281/06, como de la demanda real, se considere el consumo de energía de  la temporada “alta” de  nuestro frigorífico en forma global, es decir abarcando el periodo enero a abril.

Asimismo entendemos que una metodología posible sería que se facture mes a mes como lo establece la Resolución 1281, y a fin de la temporada, en el mes de mayo,  se realice un ajuste teniendo en cuenta las consideraciones de esta nota.

A los efectos de vuestra verificación adjuntamos la siguiente documentación:
· Nota del INTA informando la fecha de inicio de cosecha.

· Copia del laudo arbitral del 21/01/08 que puso fin al conflicto laboral.

· Copia de las facturas de energía eléctrica de los meses indicados.

Sin otro particular, lo saludamos atte, quedando a la espera de su pronta respuesta, en la confianza de que se tenga en cuenta esta situación particular.
